
 

EJECUTIVO – C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2018-00726-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que la 

medida cautelar de embargo decretada sobre el vehículo de placas CKB-59E, se encuentra registrada, 

además la apoderada solicita cautela. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose registrado el embargo sobre el vehículo de placas CKB-59E de propiedad de la demandada 

ISABEL CRISTINA AYALA SANTAMARÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.436.425, tal como 

consta en el certificado de Tradición de la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón, se ordenará la 

respectiva inmovilización y secuestro.   

 

Ahora bien, frente a la cautela peticionada de conformidad con lo estipulado en el artículo 599 del C.G.P., el 

Juzgado procede a DECRETAR la medida cautelar solicitada por resultar procedente, en consecuencia, el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRÉTESE la INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas CKB-59E clase motocicleta, de 

MARCA KYMCO LÍNEA FLY 125 MODELO 2016, SERVICIO PARTICULAR, COLOR BLANCO INFINITO, 

inscrito ante la de la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón, de propiedad de la demandada ISABEL 

CRISTINA AYALA SANTAMARÍA  identificada con cédula de ciudadanía No. 31.436.425, conforme a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. 

 

En consecuencia, OFÍCIESE al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL - SIJÍN (SECCIONAL DE 

AUTOMOTORES DE GIRÓN.) - DIJIN y a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTE, a efectos 

de disponer sobre la aprehensión e inmovilización de los citados automotores, informándoles que una vez 

retenido el rodante deberá DEJARSE A DISPOSICIÓN de este Despacho en el parqueadero que se 

encuentre debidamente autorizado por la Dirección Seccional de Administración Judicial, del municipio donde 

se produzca la aprehensión o del más cercano. Vehículos que se inmovilicen en Bucaramanga, conforme a 

la circular No. DESAJBUC21-8 de fecha 02 de febrero de 2021, deberán llevarse al establecimiento de 

comercio SERGIO ROMERO BAUTISTA y/o PARQUEADERO LA NUEVA NOVENA con NIT 91.219.372-

8, ubicado en Bucaramanga avenida Novena #31 – 50, Barrio García Rovira, debiendo en todo caso bajo su 

responsabilidad garantizar la seguridad del vehículo. 

 

SEGUNDO. Cumplido lo dispuesto en el ordinal anterior, COMISIÓNESE a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

CORRESPONDIENTE a fin de dar cumplimiento a lo normado en el artículo 595 del C.G.P., el comisionado 

tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la presente comisión, tales como señalar fecha 

y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre de la lista de auxiliares, reemplazarlo 

si fuere necesario, señalar honorarios, comunicar la fecha para llevar a cabo la diligencia y resolver cualquier 

situación que se presente para el cumplimiento de la comisión. 

 

TERCERO. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, por concepto de contratos de 

prestación de servicios, honorarios, cuentas de cobro, comisiones salariales y cualquier otro emolumento 



 

perciba la la demandada ISABEL CRISTINA AYALA SANTAMARÍA  identificada con cédula de ciudadanía 

No. 31.436.425, en la empresa TECNOQUIMICAS S.A. 

 

Se le advierte que si llegare el caso fuera empleada deberá embargar y retener solo la quinta parte de 

lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente. Así mismo, NO SE DECRETA el embargo de 

las prestaciones sociales, por expresa prohibición del artículo 344 del CST.  

 

Ofíciese al pagador de la empresa TECNOQUIMICAS S.A., para que retenga los dineros correspondientes, 

previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición, 

dentro los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de 

dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el párrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma ($ 20.000.000) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

      
 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE   

  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


